
DECRETO EXENTO  Nº  02552/2025 /
PARRAL, 27 de Mayo de 2025

VISTO:

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

b. Lo dispuesto en la ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de
servicios.

c. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

d. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
e. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
f. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
g. Compra Ágil ID 1754-839-COT24, denominada “Mano de Obra para Pintado Posta Rural”.
h. Orden de Compra N°1754-1608-AG24, fecha 19-12-2024.
i. Decreto de Pago N°2190 de fecha 30 de diciembre de 2024.
j. Oficio N°E3461/2025 emitido por Contraloría General de la República.

k. Memorándum N°01/2025, de 14 de enero de 2025, emitido por Abogada Depto. De Salud.
l. Ordinario N°03 de 27 de febrero de 2025, emitido por la Directora (S) de Adquisiciones.

m. Decreto Exento N°1291 de fecha 18 de marzo de 2025 que inicia proceso de invalidación de la contratación
según Compra Ágil ID 1754-839-COT24 “Pintado PSR La Orilla” e instruye investigación sumaria.

n. Notificación mediante carta certificada de fecha de envío 21 de marzo de 2025.
o. Acta de certificación de no realización de audiencia de invalidación. 
p. Correo electrónico emitido por la Sra. Secretaria Municipal y Administrativa Oficina de Partes, ambos de fecha 23

de abril de 2025, en relación con no ingreso de correspondencia asociada a don José Rodrigo Cofré Albornoz.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 13 de diciembre de 2024, la Unidad de Adquisiciones del Departamento de Salud, publica en el
Portal de Mercado Público la Compra Ágil ID 1754-839-COT24, solicitando tres cotizaciones para la contratación
del servicio de mano de obra de pintado Posta Rural La Orilla, luego de analizadas las cuales determina la
adjudicación al oferente José Rodrigo Cofré Albornoz, tal como consta en Orden de Compra N°1754-1608-AG24,
de fecha de envío 19 de diciembre de 2024, por un valor total de $802.060 IVA incluido.

2. Que, no obstante, CONSTRUCC FANEITE SPA, presenta reclamo asociada a la contratación antes indicada,con
fecha 19 de diciembre de 2024, ante Contraloría Regional del Maule, por lo que el referido Órgano Contralor
solicita informe a esta municipalidad, mediante los Oficios Folio E3461/2025 y Folio E26053/2025, frente a lo cual
se requirió información al Departamento de Salud Municipal, emitiéndose a este respecto el Memorándum
N°01/2025, en el cual se indica, en relación a las ofertas recibidas que las tres fueron analizadas en un cuadro
comparativo: -Constructora Faneite SPA, (oferta de $715.838), acompañó documento pero la información no era
clara puesto que copiaba y pegaba el mismo texto del ITEM del servicio a utilizar redactado por el municipio,
además de no indicar disponibilidad desde la emisión de Orden de Compra. -Rodrigo Jorge Ruiz Rodrigo (oferta
$761.957), éste sólo indica “según los archivos leídos”, sin entregar más información ni adjuntar algún
documento técnico. Y, -José Rodrigo Cofre Albornoz (oferta $802.060) adjunta información detallada indicando el
servicio a ejecutar, además el tiempo de ejecución, trabajo garantizado y disponibilidad inmediata, motivo por el
cual, analizadas todas las ofertas, se adjudica al proveedor José Rodrigo Cofré Albornoz, por cuanto era la oferta
más ventajosa para el Depto. de Salud, al ser la más completa y detallada y que cumplía de mejor manera los
requerimientos técnicos expuestos en las Especificaciones Técnicas, a pesar de no ser la más económica.

3. Que, en relación con los mismos hechos, la Directora de Adquisiciones (S), emite el Ordinario N°3/2025,
indicando, entre otros, que “(…) CONSTRUCC FENAITE SPA., contaba con la oferta más económica, esto de
acuerdo a lo estipulado en el artículo N°97 del reglamento de ley de compras, además establecía el plazo de
ejecución del servicio en dos días hábiles, este plazo fue dado por la empresa al ingreso de la oferta en el portal
como lo indica el documento de resumen de ofertas, ahora bien el proveedor si bien no indica la frase de
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disponibilidad una vez suscrita la orden de compra como se argumenta por la encargada de adquisiciones del
Depto. De Salud, debemos recordar que el artículo 27 del reglamento de la ley de compras párrafo tercero
establece que “Asimismo, deberán utilizar preferentemente un lenguaje claro y comprensible en sus actuaciones
(…). 2. Otro punto de destacar de las especificaciones técnicas es que el monto presupuestario es de carácter
disponible, existe una restricción presupuestaria en relación con el presupuesto para este servicio (…) además al
momento de evaluar la oferta no se ajusta a lo previamente establecido por la Unidad de Compras, por lo tanto
desde el punto de vista presupuestario se debió elegir a algún proveedor que no sobrepasara el monto de
$800.000, situación que en este caso no acontece ya que fue adjudicado por un monto superior, esto es,
$802.060. (…)”.

4. Que, en base a los antecedentes expuestos anteriormente y basándose especialmente en que el oferente
Constructora Faneite SPA., efectivamente habría cumplido con el requisito por el cual su oferta fue desestimada
a pesar de haber resultado la más económica, con lo cual se infringía lo dispuesto en el artículo 7 letra D, N°1 de
la ley N°19.886, además de haberse excedido el monto presupuestario disponible para la contratación, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53 de la ley N°19.880, mediante el Decreto Exento N°1291 de fecha 18
de marzo de 2025, se ordena el inicio de proceso de invalidación de la contratación según Compra Ágil ID 1754-
839-COT24, “Pintado PSR La Orilla”, adjudicada al proveedor José Rodrigo Cofré Albornoz, disponiéndose,
entre otros, la citación respectiva, según el referido artículo 53, para el día 25 de marzo de 2025 a las 12.00
horas y la notificación al interesado mediante envío de carta certificada a la dirección contenida en antecedentes
del proceso, lo cual se verificó con fecha 21 de marzo de 2025.

5. Que, no obstante la citación a audiencia de invalidación practicada a don José Rodrigo Cofré Albornoz, el día
fijado al efecto el referido interesado no concurrió a dependencias de la Dirección de Asesoría Jurídica, tal como
da cuenta el Acta de certificación de no realización de audiencia de invalidación. De la misma forma, consta la no
presentación de alegaciones o defensas del interesado, que hubieren sido ingresadas a Oficina de Partes
Municipal, con posterioridad a su notificación.

6. Que, al efecto, conviene precisar, en primer término, que la invalidación es una de las formas de extinción de los
actos administrativos en sede administrativa. De esta forma, la extinción de los actos administrativos puede ser:
a) Natural, como consecuencia del cumplimiento o agotamiento de los efectos jurídicos del acto, no requiriendo
una manifestación de voluntad expresa por parte de la Administración del Estado; o b) Provocada, a través de
una manifestación de contrario imperio, del Órgano emisor del acto o de su superior jerárquico, produciéndose la
extinción, en algunos casos, del acto, y en otros, de los efectos jurídicos del mismo. Siendo denominada,
genéricamente, en doctrina esta extinción provocada como retiro del acto administrativo. Este retiro o extinción
provocada puede fundarse en dos razones: a) Antijuridicidad, en cuyo caso se está ante un acto administrativo
contrario a derecho, hipótesis en la cual procede la institución de la invalidación, conforme al artículo 53 de la ley
N°19.880; o b) De mérito, en cuyo caso se tiene como fundamento razones de interés público vinculadas a la
oportunidad o conveniencia del respectivo acto administrativo. En tal caso aplica la institución de la revocación
(artículo 62, ley N°19.880).

7. Que, la invalidación se encuentra regulada en el artículo 53 de la ley N°19.880, que en lo pertinente señala que
“Invalidación. La autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar los actos contrarios a
derecho, previa audiencia del interesado, siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la
notificación o publicación del acto.”

8. Que, resulta necesario, sin perjuicio de lo anterior, analizar la cuestión debatida y especificar los alcances
jurídicos del presente proceso invalidatorio. Así, se debe precisar que dentro del ordenamiento jurídico
corresponde a la nulidad de derecho público, como institución destinada a garantizar la vigencia del principio de
legalidad, de conformidad con el cual los Órganos de la Administración del Estado deben someter su actuar a lo
preceptuado en la Constitución Política y las leyes dictadas conforme a ella. En este sentido, la denominada
acción de derecho público por la doctrina es toda acción contenciosa administrativa encaminada a obtener por
parte de un tribunal de la República la anulación de un acto administrativo. Esta acción contenciosa
administrativa puede encontrarse establecida por el legislador para situaciones concretas y materias
determinadas. Ahora bien, la sanción que se aplica a los actos administrativos que no han sido dictados
conforme a la ley es la nulidad, como lo establece el principio de juridicidad contenido en el artículo 7° de la
Constitución Política. No obstante el problema que surge respecto de esta sanción es si siempre es conveniente
aplicarla atendido los efectos que produce la nulidad. En este sentido, una vez declarada judicialmente, uno de
estos efectos es la de retrotraer las cosas al estado anterior al momento de originarse el acto declarado nulo.
Esto puede provocar que derechos que se habían consolidado en el patrimonio de terceros se vean afectados, o
que terceros de buena fe, que en virtud del acto administrativo anulado, llevaron a cabo negocios, se vean
perjudicados con tal declaración. A este problema se refiere don Luis Cordero cuando señala que “Es probable
que un acto adolezca de un vicio, sin embargo, es probable también que pese a ello no es razonable su
anulación dado que ponderando los supuestos en los cuales se construye se podría afectar la buena fe de
terceros, del administrado afectado, pero también alterar los efectos que el acto administrativo puede haber
ocasionado en el patrimonio del interesado”.

9. Que, en el presente caso se está ante la revisión de un acto administrativo en virtud de la facultad de revisión
que la ley entrega a los Servicios Públicos, por lo que es preciso emitir pronunciamiento respecto del asunto de
que se trata atendiendo a la normativa y principios pertinentes del ordenamiento jurídico que rige su actuar. En
este sentido, tal como lo indica don Luis Cordero Vega, la revisión de un acto administrativo es un privilegio del
cual está investida la Administración, que supone la potestad de volver sobre sus propios actos, a fin de verificar
la oportunidad y conformidad con el ordenamiento jurídico, o bien con los intereses públicos detrás de una
decisión administrativa. La revisión de los actos y disposiciones de la Administración constituye una
manifestación de las potestades que se traduce en los privilegios característicos del régimen administrativo. Es
estar en presencia de la autotutela o autodefensa administrativa. Esto supone que la prerrogativa no se limita
sólo a la revisión de oficio, manifestación de la autotutela fiscalizadora, sino que ha de considerarse también la
potestad de revisión de los actos a instancia de los ciudadanos o a requerimiento de otra autoridad. 
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10. Que, ahora bien, la Excelentísima Corte Suprema ha señalado que “en la actualidad prevalece en el campo del
Derecho Administrativo el criterio de acuerdo con el cual los actos de esa índole presentan características de
inmutabilidad o de estabilidad, y la invalidación o la revocación en esa sede sólo procede en circunstancias de
excepción”. En relación con esto, siguiendo a Margarita Beladiez Rojo, un acto jurídico se conserva cuando dicho
acto subsiste a pesar de ser contrario a la ley porque el Derecho por distintos motivos le reconoce dicha
subsistencia. Los motivos o los fines por los cuales el Derecho pueda tener interés en tutelar o conservar dicho
acto pueden ser variados. Para saber cuáles son estos fines es necesario confrontar los principios generales del
derecho con el principio de legalidad. En este sentido, un principio comúnmente citado que justifica la
conservación de un acto es el principio de protección de los derechos adquiridos. Un acto que adolece de algún
vicio y cuya declaración de nulidad pueda perjudicar derechos que ya han ingresado en el patrimonio de un
tercero de buena fe, deberá conservarse. Otros principios que pueden considerarse a estos efectos son el
principio de seguridad jurídica, de confianza legítima, el principio de la buena fe y de economía procesal. El
conocer si se conserva o no un acto jurídico se traduce finalmente en un ejercicio de ponderación entre el
principio de legalidad con otros principios del derecho u otros valores jurídicos. En palabras de Beladiez Rojo, la
conservación de un acto jurídico está garantizada “aun cuando el acto incurra en graves vicios, si a pesar de ello
es preciso conservarlo para salvaguardar otro valor jurídico más importante que el de legalidad.”

11. Que, por su parte, Contraloría General de la República, entre otros, en el dictamen N°E76-2025, ha precisado
que “Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que la decisión de ejercer o no la potestad invalidatoria debe ser el
resultado de un procedimiento administrativo, en el que, una vez conferida audiencia a los interesados y con el
mérito de los antecedentes del expediente, la Administración resuelva la mantención o expulsión del
ordenamiento jurídico de los actos en cuestión, situación que no ha tenido lugar en la especie (aplica criterio
contenido en el dictamen N°47.645, de 2016). En este orden de ideas, se debe considerar que la determinación
de si los efectos de un acto que adolece de un vicio, configuran una situación consolidada o lesionan los
derechos de terceros, de manera que ellos puedan ser protegidos, es un asunto casuístico, toda vez que debe
ponderarse, caso a caso, la magnitud de tales consecuencias, la clase de acto administrativo, la naturaleza de la
causal para invalidar y otras circunstancias particulares, lo que impide emitir a priori juicios genéricos sobre cuál
interés debe protegerse (aplica criterio contenido en el dictamen N°33.010, de 2015). Por tanto, resulta necesario
que la Municipalidad (…) inicie el respectivo procedimiento de invalidación, otorgando audiencia o traslado a los
interesados y, con el mérito de los elementos de juicio que reúna en el expediente respectivo, resuelva lo que en
derecho corresponda, siendo del caso señalar que resultará procedente una invalidación en la medida que no se
lesionen los derechos adquiridos por terceros o se afecten situaciones consolidadas a consecuencia de los
efectos jurídicos de los actos viciados (aplica criterio contenido en el dictamen N°E22265, de 2020).”

12. Que, todo lo anteriormente expuesto cobra especial relevancia para efectos de determinar si resulta procedente
en este caso el ejercicio de la potestad invalidatoria, por cuanto, como se señalaba en considerandos previos, se
está aquí ante una contratación realizada mediante Compra Ágil, adjudicada a un proveedor (José Rodrigo Cofré
Albornoz), en la cual no se estuvo a lo dispuesto en el artículo 7 letra D, N°1 de la ley N°19.886, además de no
observarse la restricción presupuestaria a que la contratación del servicio estaba sujeto, no obstante, no puede
dejar de considerarse, al resolver, que se trata de un servicio que actualmente se encuentra totalmente
ejecutado, tal como lo demuestra el Decreto de Pago N°2190 de fecha 31 de diciembre de 2024, asociado a
“cancelación por adquisición de servicio de mano de obra para pintado de PSR La Orilla”. De esta forma, resulta
manifiesto que se trata de una situación jurídica consolidada, además de que se está ante derechos ya
adquiridos por parte del proveedor del servicio, quien habiendo ejecutado la prestación en los términos
requeridos por el municipio recibió la correspondiente contraprestación económica, lo cual no puede verse
afectado de forma posterior a su concreción, así, queda demostrada, de manera fehaciente, que en el caso en
análisis la conveniencia de la mantención de los efectos del acto objeto del proceso de invalidación es palmaria,
puesto que los argumentos en que se sustenta se condicen cabalmente con las hipótesis referidas por
Contraloría en el dictamen citado, además de lo expuesto en apartados anteriores, en que tanto a nivel
jurisprudencial y doctrinal, se está por la conservación de determinados actos jurídicos aun cuando adolezcan de
vicios en atención a los principios que prevalecen o intereses que cautelen.

13. Que, finalmente, por otra parte, en atención a que mediante el Decreto Exento 1291 de fecha 18 de marzo de
2025 que inicia proceso de invalidación que aquí se trata, se instruye, además, investigación sumaria, constando
que tal proceso se encuentra actualmente en tramitación y debido a la vinculación de los mismos, originados en
el mismo acto, deberá procederse, de igual forma, a la notificación del presente decreto exento a la investigadora
allí designada doña Rocío Toledo Moreno.

DECRETO

PÓNGASE TÉRMINO:

al proceso de invalidación respecto de la contratación según Compra Ágil ID 1754-839-COT24, “Pintado PSR La
Orilla,” adjudicada al proveedor José Rodrigo Cofré Albornoz, RUT N°13.842.247-K, según Orden de Compra N°1754-
1608-AG24 de fecha 19 de diciembre de 2024, ordenado mediante Decreto Exento N°1291 de fecha 18 de marzo de
2025.

DISPÓNESE:

que la contratación según Compra Ágil ID 1754-839-COT24, “Pintado PSR La Orilla,” indicada anteriormente no es
contraria a derecho, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas en el presente acto
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administrativo.

NOTIFÍQUESE:
por la Sra., Secretaria Municipal o quien le subrogue, al interesado don José Rodrigo Cofré Albornoz, al correo
electrónico josecof74@hotmail.com  y personalmente a la investigadora doña Rocío Toledo Moreno.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL, Y
ARCHÍVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Correo electrónico Oficina Partes Digital Ver
Acta certificación no realización audiencia Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Ivan Damino/Lorena Del Pilar Gálvez/Gloria Mora

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Gálvez Gálvez
DEPARTAMENTO SALUD
Darwin Maureira Tapia
JURIDICO SALUD
Marcela Soto Mejia
DIRECCIÓN DE CONTROL
Rocio Toledo Moreno

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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